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En la empresa se tiene como Política de Ética Empresarial: 

1. Lucha contra la Corrupción y el Blanqueo de Capitales  

Nuestra empresa se opone firmemente a cualquier forma de corrupción, 

soborno o blanqueo de capitales. Todos los empleados y socios 

comerciales deben cumplir con las leyes y regulaciones aplicables y 

denunciar cualquier conducta sospechosa.  

2. Conducta Comercial Ética 

Promovemos una conducta comercial ética, basada en la integridad, la 

transparencia y el respeto por nuestros clientes, trabajadores y socios 

estratégicos. Nuestra actividad en el sector de intermediación laboral exige 

un alto estándar de profesionalismo y responsabilidad, garantizando que 

todos los procesos de selección, contratación y administración de personal 

se realicen de manera justa, imparcial y conforme a la legislación peruana 

vigente. 

3. Prevención del Lavado de Dinero y del Financiamiento del Terrorismo 

Rechazamos de manera categórica cualquier vínculo directo o indirecto 

con actividades relacionadas al lavado de activos y el financiamiento del 

terrorismo. En concordancia con la normativa peruana vigente, nos 

comprometemos a actuar con la debida diligencia para prevenir que 

nuestros servicios sean utilizados con fines ilícitos. 

4. Protección y Seguridad de Datos  

Implementamos medidas de seguridad adecuadas para prevenir el acceso 

no autorizado y la divulgación de datos. Protegemos la información 

personal y confidencial de nuestros clientes, empleados y socios 

comerciales.  

 



 

 

 

  

POLITICA DE ÉTICA  

EMPRESARIAL 

Doc: Nº 003-R.H.- AXIS 

Versión: 02 

Fecha: Julio 2025 

Página: 2 de 3 

 

Calle Gozzoli Norte 580 Oficina 201 San Borja – Teléfono 389-7982 

5. Responsabilidad Financiera (Registros Precisos)  

Mantenemos registros financieros precisos y completos. Todos los 

informes financieros deben reflejar fielmente las transacciones y la 

situación financiera de la empresa. Tributamos de acuerdo con las 

regulaciones nacionales. 

6. Divulgación de Información  

Divulgamos información de manera transparente y honesta, cumpliendo 

con todas las leyes y regulaciones pertinentes. La información 

proporcionada a las autoridades y otras partes interesadas es precisa y 

completa.  

7. Competencia Leal y Antimonopolio  

Promovemos la competencia leal y cumplimos con las leyes 

antimonopolio. Nos comprometemos a competir de manera justa y ética, 

evitando prácticas que restrinjan la competencia.  

8. Conflictos de Intereses  

Todos los empleados deben evitar situaciones que puedan dar lugar a un 

conflicto de intereses. Las decisiones empresariales deben tomarse en el 

mejor interés de la empresa y no influenciadas por beneficios personales.  

9. Falsificaciones  

Nos comprometemos a prevenir y combatir la falsificación. No toleramos 

la producción, distribución o venta de productos falsificados y tomamos 

medidas para proteger la integridad de nuestras operaciones.  

10. Propiedad Intelectual  

Respetamos y protegemos los derechos de propiedad intelectual de la 

empresa y de terceros. Nos aseguramos de que todas nuestras actividades 

cumplan con las leyes de propiedad intelectual aplicables.  
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11. Controles a la Exportación y Sanciones Económicas  

Cumplimos con todas las leyes y regulaciones relacionadas con los 

controles a la exportación y las sanciones económicas. Evitamos realizar 

negocios con personas, entidades o países sujetos a sanciones.  

12. Denuncia y Protección contra Represalias  

Fomentamos la denuncia de conductas indebidas o violaciones a esta 

política. Nos comprometemos a proteger a los denunciantes contra 

cualquier tipo de represalia y a investigar todas las denuncias de manera 

imparcial y confidencial. 

 


